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pudiendo la Dirección Genenrl de Exportación, si 10 estima
oportuno. autorizar exportacioo.es a loe demás paiees.

Las exportaciones realizadas a partes del territorto nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en anAtagas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación 'f exportación en
el sistema de admJsl6n temporal no podrá ser superior a dos
atlos, sI bien para optar por primera vez a este sistema _habrán
de cumplirse 108 requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6,- de la Orden del Ministerto de ComerciO
de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-La.s mercancias importadas eD régimen de trAfico de
perfeccionamiento activo, asi como Ips productos terminados ex
portable., quedaré.n sometidos al régimen fiscal de compraba
oI6n.

Noveno.-Esta autorización se regiré. en todo aquello relativo
• trélico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las sig..lian-
tes disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (.Boletfn Oficial del Estado-- número 16SL
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem bre de

1975 (.Boletín Oficial del Estadoa número 282).
Orden del Mlnisterlo de Hacienda de 21 de febrero de une

(.Boletfn OfIcial del Estadoa nOmero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 34 de febrero de 1978

(.Boletfn OfldaJ del Estadg. ntl:mero 53);
Circular de la Dirección General de· Aduanaa de 3 de marzo

de 1978 (.BoletfD Oficial del Estadoa n'Omero 77}. '

Décimo.-La. DirecciÓD General d. Aduanas y la DirecciOn Ge
neral de Exportación, dentro de 8118 respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas pera la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

1.0 que comunico a v. e para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 31 de mayo de lQM.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonlo P,ulz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16788 ORDEN ele 2 de junto de 1984 por la que le pro
rro9a y amplta a la Nrrna ./leyorova•• S. A.a, 01
"'glman de tráfico d4J perleccionam~to actWo PCJra
lo importación de poU.ttleno en gron.r.a y IG es-
portación de articulo, para el tra7lllports o enva
sado de poUettleno.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámitee reglamentario. en el upe
diente promovido POI' 1& Empresa .Reyenv... S. A.•, soUcit&ndo
prórroga y ampliación del tráfico de perfeccionamiento acUvo
pan, la Importación de polteUJeno en granza J la exportadón
de artfculos para el transporte o envasado de PoUetlleno, auto
rizado por Orden ministeriaJ de 28 de ~ero de 1982 (.Boletin
Oficial del Estado. de 24 de marw),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado , propues&o por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Pr1mero.-Prorrogar desde 24. de marzo de 1984 hasta el 31
de Julio de 1985 el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo a la ftrma .Reyenvas. S. A._. con domicilio en el polígono
Industrial .La Reda. carretera de Sevilla- a Málaga, kilómetro 9,
Alcalá. de Guadaira (Sev1l1al. y NIF A-41028&15.

Segundo.-Ampliar a la misma firma en el sentido de in
cluir la siguiente cláusula:

.El interesado queda obligado a declarar en la documenta,..
ción aduanera de exportación , en la correspOndiente hoja de
detalle. pOr cada producto exportado. las composiciones de las
materias prlmu emplead.., determInantes del beneficio fiscal,as' como calidades. tipos (acabados, colores. especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones ., demAe ca.
racterísticas que las identi!tquen y distingan de otras similar81
y qUe en cualquier casp debert\n coincidir, respectivamente, con
las mereanclas previamente importadas o que en su compen
sación 8e importen postertormente. a fin de que la Aduana.
habida cuenta de tal declaración y de las comprobactones que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o anéJ,isis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autori2:ar la correspondiente hofa de detalle.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
24 de marzo de 1¡84 también podrán acogerse a los benelicl08
de los sistemas de reposición y de devolución de derechoa de
rivados d~ 1& presente prórroga y ampliación, siempre que 8e
haya hecno constar en la licencia d. exportaciOn y en la
restante documentación aduanera. de despacho la referencia de
estar solicitada y en trámite de resolución. Para est.. uPar
taciQnes. ios plazos para solicitar la importación o devolución.
respectivamente, comenzarAn a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el .Boletln Oficial del Estado...

Se mantienen en toda su integridad. 108 Testante. extremos
de la Ordeo de 28 de enero de 1982 (·Boletin OfIcial del Estado-
de 24 de marzo) que ahora se prorroga y ampUa. .

lo que comunico a V, l. para. su conocimiento y efectoe.
DIOI guarde a V. l. muchOl adoe.
Madrld. 2 de Iunlo de 198f.-P. D.• el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

16789 O/lDTilN de 2 do Junta de 1984 par la q... lio modl
ftea a la ftrma .Malta. S. A._••, nlgtmen ele trd
'tco ele perleccionamiento activo para la tmportaci6n.
de chapa d6 acero y la exportación de cubiertos.
cuchillos y artfculos de orlebrerúJ.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 108 trámltee reglamentarios en el 0:
pedlente promovido por la Empresa .Malta, S. A.• , solicitando
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de chapa de acero y la exportación de
cubiertos, cuch1llos y articulos de orfebrerfa. autorizado por
Ordenes ministeriales de 4 de junio de 1982 (.Boietín Oficial
del Estadoa de 2 de lulio) y modificación de 13 de enero de 1984
(.BoleUn Oficial del Estada_ de 29 de febrero),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcci6n General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tré.ftco de perfeccionamiento activo
a la nrma. .Malta, S. A.a, con domictlio en Guernica (Vizcaya),
y NIF A-48003313. en el sentido de modificar la fecha de va
lidez de los módulos contables establecidos en la Orden mi
nisterial de modificaciÓn de 13 de enero de 1984 (.Boletín Ofi
cial del Estado- de 29 de febrero), y que éstos sean hasta el
30 de JUnio de 1984.

Se mantIenen en toda su integridad 108 restantes- extremos
de la Orden ministerial de 4 de junio de 1982 (.BoleUn Oficial
del Estadoa de 2 de julio) y Orden ministerial de 13 de enero
de 1984 (..811Ietín Oficial del Estadoa de 29 de febrero). que
ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrld. 2 de lunto de 19M.-P, D., el Director general de

Exportación. Apolonlo Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

16790 ORDEN de 2 de junio de 1984 por la que se pro
rroga y amplta a la firma .Aspla. Pl4ItiCOB E,pOtia,.., S. A.-, el régimen de trd1lco de perleccwnG
mlento actt....o para la imporlac1ón de poUetUeno
en granza y la exportación de articulo, para .,
transporte y envasado de poltetileno.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Aspla, PlAsticos Espatloles.
Sociedad Anónima-, solicitando prórroga Y ampliación del tri
fico de perfeccionamiento activo para la Importación de polle
tueno en granza y la exportación de articulos para el traM
porte y envasado de poHettleno. autorizado por Orden min1!!te
rial de 28 de enero de 1982 ( .. Boletín Oflelal del Estado de 10 de
marzo),

Este Mlnister:to. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar desde ellO de marzo de 1984 hasta el
31 de lullo de 1985 el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo 8 la firma .Aspla. Plásticos Espat\oles, S. A.a, con domi
cilio en TorreIavega (Cantabria), avenida Pablo Garnica. 20,
y NIF A-31lOO4700.

Segundo.-Ampliar 8 la misma firma en el sentido de in-
cluir la siguiente clAusula: '

.El interesado queda obllgado a declarar en la documenta,..
clón aduanera de exportación y en la correspondiente hofa de
detalle, por cada producto exportado, las compOAic1ones de 181
materlaa primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal.
as1 como calidades, tipos (acabados. COIOl"8I, especiflcaciones
particulares. formas de presentación), dimensiones y demu
caracterfsticas que las Identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coIncidir. respectivamen
te. con las mercancfaa previamente importad.. o que 811 eu
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adu...
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobacionee
que estIme conveniente realizar, entre eU.. la extracción de
muestras para su :revtsión o ané.Hsis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hofa de
detalle._

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
10 de mano de 19&4 también podrán &OO&e1"88 a loe benef1c101
de loo sl.lelll8l do repoelol6n y de devolucl6n do derechoo ...
rivadu. de la preaente prótToga y ampliaci6D, ldempre que ..
haya hecho CQDstAr en la licencia d. exportacIóD , ea 1& ,..
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tante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas expor
taciones, 108 p.lazos para solicitar la importación o devolución,
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu~

blicaci6n de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado_.

Se mantienen en toda su integridad loa restantes extremos'
de la Orden' de 28 de eDero de 1982 (.BoleUn Oficial del Es
tado_ de 10 de marzo) que ahora se prorroga y amplia.

1.0 qUe comunico a V. I. para su COnocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid, 2 de lunio de 1984._P. D., el DIrector general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

fimo. Sr. Director general d.e EXpOrt&ción.

1679f ORDEN de • de ¡un;" de 1084 por '" q... aa ree
t¡(u:a la as 20 t!-9 mayo eN 1982, .abre la impor
tación de materudB8 para la con.drucción de ctnco
buqUBB arraltrerOB para Angola.

Ilmo. Sr.: .construcciones Navales Santodomingo, S. A.»,
de Vigo, solicita de este Ministerio la rectificación de la Orden
de 20 de ma.yo de 1982, por la que se concedió autorización
global para la impOrtación temporal de materiales para la oons.
trucción de cinco buques arrastreros (construcciones 473 a 477J,
oomprendldos en las licencias de exportación números 5.448.306.
8....8.307, 5.4483C1:1, 5.448.309 , 6.448.310, '1 para los que se marcó
un porcentaje del 10,52 por 100 del valor de cada buque para
tmportacll")nes temporales de elementos para los buques in-
dicados, eJevando dicho porcentaje al 10,89 por 100. .

Resulta..'1do que con fecha 20 de mayo de 1982 (-Boletín Ofi·
cial del Estaao. de 1 de julio) se dictó Orden por la que se
concedía al sc..licitante autorización para la 1mportación tem.
poral. gloo&.l ,je materiales para la construcción de los buques
menClOn&dos en cuyo apartado segundo se estipulaba que el
porcentSJ9 de dichos materiales no podría exceder del 10,52
por 100 del valor de cada buque;

ConsId~randn que por ser conveniente para la economía
nacional Sto hace preciso rectificar dicho porcentaje, elevAndo.
lo al 10,89 poI lOO, •

Este MinisWrio, de conformidad con 10 informado 'J pro.
puesto por. lel Direcci6n General de Exportación ha tenido a
bien -dispóner· '

Primero.-Qued& rectificado el p&rrafo segundo de la Orden
de 80 de mayo de 1882, por 1& que se concedió a .Construc
ciones N·wal~ Santodomingo. S. A.• , de Vigo, una autoriza~
cI6n glObal para la importaci6n temporal de materiales y ele
mentos oon destino a la construcción de cinco buques arras·
treros para Angola, comprendidos en las licencias de export&+
ción números ó *'8.306, 6.f48.307. /5.448.308, 5.448.309 Y 5.448.310,
en el sentido de que el porcentaje del 10,52 por 100 señalado
en 1& misIQ8. ~uede eievado al, 10,89 por 100 para Importaciones
temporales,

Segundo.--Quedan· subsistentes los demás extremos' que fi+
pran en la Orden expresada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de junio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. DirActor general de Exportación.

16792 ORDEN de • de ¡un;" de 1084 por'" qua B. rae
iifiCa La cU 20 de mayo eN lfI82. "obr. la impor~
tactón de fflCt8r14le" para la construcción de do_
buques peJCluero. para Angola.

Ilmo. Sr.; La Empresa .Construcciones Navales P. Freire,
Sociedad Anónim.... de Vigo. soUcita de este Ministerio la reo
tltlcac16n de la Orden de 20 de mayo de 1982. por 1& que &e
concedió autorización global para 1& importación temporal de
materiales para 1& construcc1ón de dos buques pesqueros para
Angola, comprendido en las l1cencias de exportación núme·
ros 5.448.743 V !Ii.449.74S Y para el que se marcó un porcentaje
del ",44 por 100 para el buque 196 y 4.91 por 100 para el 199
del valor de cada buque,para importaciones temporales de
elementos para los buques Indicados, elevando dichos porcen
tales al 4,6 por 100 para 1& construcci6n 198 y !Ii.l por 100
para la 199.

Resultando que oon fecha 20 de mayo de 1982 (.Boletín otl~
olal del Estado. del 1 de luIto) 18 dictó Orden por la que se
ooDcedia al soliettante autorizaci6n para la. importación tem,.
poral global de materiales para 1& oonstruoéión de dos buques
pesqueros para Angola, en cuyo apartado aegundo se estípu
.Jaba que el porcentaje de dichos materiales 1)0 podría exceder
del .,44 por 100 para el buque 198 Y del 4,91 para el 199 del
valor de cada buqU8~

Considdrando que por IElr conveniente para la economia
nacional se haoe prec1.lo rectl1lcar dicho porcen~e, elevt\n
dolo al. "'.6 por 100 para el buque 19& y al 6,1 por 100 para
el 199.

Este Ministerio. de conformidad con lo informado y propues
too por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien
disponer;

Primero.-Queda rectificado el pá.rrafo segundo de la Orden
de 20 de may'· de 1982, por la que se concedió a 1& Empresa
..Constru.;;c:iones Navales P. Freira, S. A.•, de Vigo, una auto.
rización g~oba. para la importaci6n tempOral de materiales y
elementos con - destino a la construcción de dos buquea pes
queros para Angola, comprendidos en las licencias de exporta.
ción números 5.4-49.743 y 6.449.745, en el sentido de que el por
centaje je! 4.44 por 100 para el buque 198 y del -4,91 por 100
para el 199, IittAalados en la misma. queden elevados al 4,6
por 100 para el buque 198 y 6,1 por 100 para el 199, para im-
portaciont'ls temporales. .

Segundo.--Quedan subsistentes los demá.s extremos que fi·
guran en la Orden expresada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 'J efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de lunio de u~84.-EI Director general de Expor·

tación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dirt;ctor general de Exportaci6n.

16793 ORDEN de 4 de junio eje 1984 por La que S8 pro
rroga y amplía a la firma ..lnterox Qutmtca, S. A .•
el régimen de trl1fico de perfeccionamiento activo
para la importación de poUdileno de alta densi
dad y la exportación dé bombonas de poliettleno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa ..Interox Química, S. A .•
solicitando prórroga y ampliación del trátlco de perfeccIona
miento activo para la importación de polietileno de alta den
sidad y la exportaci6n de bombonas de pol1etlleno. autortzad.o
pOr Orden de 23 de abril de 1982 (.Boletln OflciaJ del Estado.
del 11 de junio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar desde el 11 de lunio de 1984 hasta el
31 de agosto de 1985 el régimen lie trátlco de perfeccionamiento
activo a la firma clnterox .Qulmica, S. A.• , con domicilio en
Hermosilla. número 31. Madrid-1, y NIF A..()8·276727.

Segundo.-Ampliu a la misma firma, en el sentido de in
cluir la siguiente ~lé.usula:

..El interesado queda obligado a declarar en la documenta.
ción aduanera de exportación y en la correspondiente Hoja
de Detalle, por cada waducto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del benetlcio
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados. colores, especifica-
ciones particulares, formas de presentacIón), dimensiones y de
más características que ias identifiquen y distingan de otras
similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir. respec
tivamente, con las mercancías previamente importadas o que

. en su compensación se importen posteriormente, a fin de que
la Aduana habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, 'entre ellas la ex·
tracción de muestras para su revisi6n o analis1s por el Labora
torio Central de Aduanas, pueda autorizar la rorrespondiente
Hoja de Detalle.-

. Tercere.-Las exportaciones que &e hayan efectuado desde
el 11 de lunlo de 1984 también podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas de repOsici6n y de devolucIón de derechos de
rivados de la presente prórroga y ampliación, siempre que se
haya hecho constar en la 1tcencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencIa de
estar solicitada 'J en trámite de resolución. Para estas expor·
ta.ciones. los plazos para solicitar la importación o devolución,
respectivamente, comenzarán a' .contarse desde la fecha de pu
blIcación de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado••

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 23 de abril de 1982 (..BoleUn Oficial del Estado.
del 11 de Junio) que ahora se prorroga y ampJla.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid, 4 de ,unio de 198i.-P. D.• el Director general de

ExportaciÓn, Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN d8 4 de ¡unio de 1984 por la que 88 pro
rroga (l la ftrma .Ederfil, S. Coop .• , el régimen
de trdfico de perfeccionamiento activo para la im·
portación de alambre de cobre :Y la exportación de
hilos de cobre.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trBmites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa. cEderfil, S. Coop.• , solici·


